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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veinticuatro (24) noviembre 
dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO  254304003001-2023-00191-00 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE GLADYS ELSY HERRÀN SANTOS 

DEMANDADO DORA ISABEL SARMIENTO ROA 

 

 Niegase la solicitud que precede, Conforme al Art 468 
DEL Código general del Proceso, el presente proceso, por tratarse de 
efectividad de la garantía real, el pago de la obligación se realiza con el 

producto del bien gravado con hipoteca, por tal motivo, y el inmueble 
ubicado en la Calle 8 No. 10-02 Parqueadero 110 Agrupación de 
vivienda “Alameda del rio PH” Primera Etapa del municipio de Madrid 

(Cundinamarca), no fue gravado . 
 
Se agrega el despacho comisorio que antecede, 

debidamente diligenciado al expediente para que obre en autos y conste.   

 
Se pone en conocimiento de las partes y se ordena que 

permanezca en secretaría por el término y para los fines de que trata el 

artículo 40 del Código General del Proceso.  
 
Requiérase al secuestre para que en el término de diez 

(10) días para que rinda los informes a que por ley está obligado, al igual 
que cuentas mensualmente. Art. 51del Código General del Proceso 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
JUEZ 

 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 203 hoy 27-11-2023 

El secretario,  

Firmado Por:



Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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